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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-89013371- -APN-DNAIP#AAIP_Reclamo Miño C/ Administración Nacional de la 
Seguridad Social

 

VISTO el Expediente EX-2021-89013371- -APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, los Decretos N° 206 del 27 
de marzo de 2017 y 1012 del 16 de diciembre del 2020, las Resoluciones AAIP N° 4 del 2 de febrero de 2018 y 
N° 30 del 14 de mayo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita un reclamo interpuesto por el señor Diego Ezequiel MIÑO 
contra la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública.

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS - PODER EJECUTIVO NACIONAL con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que en virtud de los principios aplicables en la materia, es dable recordar que, en concordancia con la forma 
republicana de gobierno, rige el principio de publicidad de los actos de gobierno y en este sentido aplica la 
presunción de publicidad de la información en poder de los organismos públicos.

Que el 12 de julio de 2021 el señor MIÑO realizó por correo electrónico ante el área de Recursos Humanos de la 
ANSES una solicitud de acceso a la información pública en relación a “nuevos ingresos de personal en el 
Organismo en CABA y GBA. En el período 18/12/2020 a la actualidad. Solicito detalle descriptivo de los cargos 
y cantidad de puestos cubiertos (exceptuando los puestos jerárquicos)” (sic).



Que la Dirección General Administrativa y Técnica de la ANSES caratuló la presentación bajo trámite EX-2021-
64590568-ANSES-DDE#ANSES.

Que el 2 de agosto de 2021 la ANSES notificó al señor MIÑO el Informe IF-2021-69595947-ANSES-
DGAYT#ANSES a través del cual informó que haría uso de la prórroga establecida en el artículo 11 de la Ley N° 
27.275.

Que conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley N° 27.275 “Toda solicitud de información pública 
requerida en los términos de la ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo 
se podrá prorrogar en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan 
razonablemente difícil reunir la información solicitada”.

Que ante el presunto silencio por parte de la ANSES, el 18 de septiembre de 2021 el solicitante promovió un 
reclamo ante la AAIP en los términos de la Ley Nº 27.275, que tramita por las actuaciones citadas en el Visto.

Que en cumplimiento de la Resolución AAIP Nº4-E/2018, mediante la Nota NO-2021-89446790-APN-
DPIP#AAIP del 22 de septiembre de 2021 se puso en conocimiento del sujeto obligado el reclamo presentado y 
se le solicitó que en el plazo de cinco días hábiles remitiera copia de las actuaciones relativas a la tramitación de 
la solicitud y toda otra documentación y/o información que considerara pertinente para la resolución del caso.

Que el sujeto obligado respondió la requisitoria por Nota NO-2021-99894025-ANSES-DGAYT#ANSES a través 
de la cual informó el número de la actuación, e hizo un recuento de las reiteradas oportunidades en las que el 
señor MIÑO presentó solicitudes de acceso a la información sobre la misma temática desde el 2018.

Que a su vez informó que el 15 de enero de 2020 el señor MIÑO realizó una presentación descripta y caratulada 
como “DENUNCIA SOBRE PRESUNTOS ACTOS DISCRIMINATORIOS” ante el INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, posteriormente remitida a archivo en 
fecha 17 de septiembre de 2021 a partir del pedido expreso efectuado por el señor MIÑO, quien solicitó el 
archivo “temporal” de la denuncia.

Que no obstante la denuncia del señor MIÑO por “Presunto Acto Discriminatorio” el organismo destacó su modo 
de obrar al continuar suministrando información al señor MIÑO interpretando que de este modo se estarían 
ajustando al principio de buena fe al que orienta el artículo 1° de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Que en virtud de lo expuesto, el sujeto obligado concluyó: “Habiendo tenido conocimiento desde el principio de 
la tramitación de actuaciones administrativas que dan origen al presente reclamo la Dirección General de 
Recursos Humanos y, a tenor de la situación generada a partir del cúmulo de requerimientos y/o denuncias y/o 
“solicitudes temporales de archivo de denuncias” descriptos a párrafos precedentes, se ratifica en su totalidad la 
información oportunamente suministrada en actuaciones administrativas EX-2020-74441370- -ANSES-
DDE#ANSES – LEY 27.275. y que por la presente se reitera, mediante el aporte del IF-2020-88240689-ANSES-
DGRH#ANSES.”, informe en el cual se brindó la información al 17 de diciembre de 2020.

Que entonces, a partir de lo señalado precedentemente le corresponde a esta AAIP resolver al respecto.

Que la Dirección Nacional de Acceso a la Información Pública tomó intervención a través del correspondiente 
Informe Técnico.

Que al respecto la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información Pública establece que “toda 



persona que solicite información a cualquier autoridad pública que esté comprendida por la presente ley tendrá 
los siguientes derechos: … b) si dichos documentos obran en poder de la autoridad pública que recibió la 
solicitud, a que se comunique dicha información en forma expedita y c) si dichos documentos no se le entregan al 
solicitante, a apelar la no entrega de la información“ (Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información 
Pública AG/RES. 2607 (XL-O/10).

Que a su vez es dable recordar que para el ejercicio del derecho de acceso a la información no puede exigirse “al 
solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con patrocinio 
letrado” (artículo 4° de la Ley N° 27.275).

Que en el caso en cuestión el sujeto obligado no hace más que ratificar la información suministrada al solicitante 
en un pedido previo, sin advertir que la información sobre la cual el señor MIÑO reclama en esta oportunidad no 
está contenida dentro de ningún pedido anterior, por tratarse de períodos de cronología distinta.

Que el derecho de acceso sólo puede ser limitado cuando concurra alguna de las excepciones previstas en la Ley 
de Acceso y se haya hecho un test de interés público que demuestre el riesgo de su difusión o la afectación a otro 
derecho, supuestos que no fueron contemplados en el presente caso.

Que de lo expuesto surge que, ante el silencio de la administración respecto del objeto de la solicitud de acceso, 
se debe intimar al sujeto obligado a entregar la información que le fuera oportunamente requerida, no pudiendo en 
esta etapa oponer excepciones por encontrarse vencido el plazo establecido en el artículo 11 de la Ley Nº 27.275.

Que en consecuencia corresponde hacer lugar al reclamo del señor MIÑO contra la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP, y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 
encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
tomó la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 y 24 de la Ley N° 27.275.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar al reclamo interpuesto por el señor Diego Ezequiel MIÑO contra la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL para que en el 
plazo de diez (10) días hábiles ponga a disposición del interesado la información oportunamente solicitada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.



ARTÍCULO 3º.- Hácese saber a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL que 
deberá notificar a esta AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de la 
resuelto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y, oportunamente, archívese.
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